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Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Euroloc de
Maquinaria, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula de citación para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y para su colocación en
el tablón de anuncios.

En Sevilla, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.297/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Carmen Álvarez Tripero, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 142 de 2009, a
instancias de la parte actora, don Luis
Francisco Copete Reyes, contra “Compañía
Auxiliar de Renting, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido
objetivo individual, se ha acordado en acta
de juicio de fecha 16 de junio de 2009 la si-
guiente

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos referidos, seguidos en este
Juzgado a instancias de don Luis Francisco
Copete Reyes, contra “Compañía Auxiliar
de Renting, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido objetivo
individual, se ha acordado por el ilustrísimo
magistrado-juez suspender los actos de Ley
previstos para el día 16 de junio de 2009 y
señalar de nuevo su celebración para el día
27 de julio de 2009, a las once y veinte ho-
ras de su mañana. Se cita a la empresa de-
mandada “Compañía Auxiliar de Renting,
Sociedad Anónima”, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, no pudiéndose suspender los
actos por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada.

Asimismo, se hace saber a la empresa de-
mandada que tiene a su disposición en la
sede de este Juzgado copia de la demanda
presentada por la parte actora.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a quien se hace constar, se expide la
presente en Sevilla.

Y para que sirva de notificación a a la de-
mandada “Compañía Auxiliar de Renting,
Sociedad Anónima”, actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con la advertencia de que las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, senten-
cia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.302/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio del Juzgado de lo social número 1 de
Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Hassan Oua-
riach, contra doña María del Carmen Mesa
Díaz, “Velasco Obras y Servicios, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.128 de 2008, se ha
acordado citar a doña María del Carmen
Mesa Díaz y “Velasco Obras y Servicios, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 9 de julio
de 2009, a las trece y diez horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en la ca-
lle Marqués de Mendigorría, número 2, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que le sirva de citación a doña
María del Carmen Mesa Díaz y “Velasco
Obras y Servicios, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Toledo, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.483/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Luis García Roig, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Riego Cueva contra las empre-
sas “Lusocom System Holding UT, Sociedad
Anónima”, “Commovile Consulting UT, So-
ciedad Anónima”, “Cyberdine System VT,
Sociedad Anónima”, “Iridium España UT,
Sociedad Limitada”, y “Nodocom España,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución.

Se acuerda:
Primero.—Despachar la ejecución solici-

tada por don José Antonio Riego Cueva
contra “Lusocom System Holding UT, So-
ciedad Anónima”, “Commovile Consul-
ting UT, Sociedad Anónima”, “Cyberdine
System VT, Sociedad Anónima”, “Nodocall
Business Call Center, Sociedad Anónima”,
“Celtacom Virtual Sistem, Sociedad Limita-
da”, “Iridium España UT, Sociedad Limita-
da”, y “Nodocom España, Sociedad Anóni-
ma”, por un importe de 31.715,40 euros de

principal, más 6.343,08 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de las demandadas en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondiente oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo alcalde, Servicio de ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro.

Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tenga constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de las
ejecutadas, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 46270000640069/09,
sito en la plaza de San Miguel, número 5,
oficina 6230, de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrese las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras de los domicilios de las apremia-
das para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que pueden
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con las apremiadas para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código Comercio), e indicándoseles que
deben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo, se acuerda trabar embargo de
los ingresos proporcionados por el contrato
de distribución (matrícula 4511905) que
mantiene la ejecutada “Nodocom España,
Sociedad Anónima”, con la “Compañía Te-


